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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

'DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación , en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo siguiente:

«El General en Jefe dice con fecha 
de ayer á las 10 de la mañana, desde 
el campamento de Teluan.=rNo ocur
re novedad. Después de haber reuni
do los medios posibles y luchar con 
el temporal que ha entorpecido el 
desembarco de efectos, emprenderé 
mañana las operaciones.»

Lo que, he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
y satisfacción de los habitantes de esta 
promneia. Zaragoza 23 de Marzo de 
4860.=Fernando de los Ríos y Acufia.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo que sigue:

El General en Gefe desde el cam
pamento del valle de Gualoras dice 
ayer á las 5 de la tarde batalla y 
victoria completa. El enemigo fuer
temente situado á una legua de Te- 
tuan, en posiciones de dificil acceso 
y de fuerzas considerables trató con 
gran empeño de estorbar el movimien
to del ejército. Desalojado de todas 
las posiciones y arrollado en el valle, 
tavo que levantar su campamento á 
toda priesa por que no cayera eu 
nuestro poder. En este instante se 
encuentra fuera del alcance de nues
tra vísta. Todos Lis Generales, y las 
tropas han rivalizado en denuedo v 
bizarría.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público.—Zaragoza 2-4 de Marzo 
de 18G0.=Femando de Jos, Ríos.

Nü m . 385.
Circular número 165.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 49 del actual se halla in
serto lo siguiente.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas. 
A todos los que la presente vieren y 
entendieren y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo 
de Estado pende en primera y única 
instancia entre parles, de la una el 
Licenciado I). Francisco Solsona, á 
nombre de D.a Petra Márquez, de
mandante; y de la otra la Adminis
tración general, demandada, represen
tada por mi fiscal; sobre validez ó 
insubsislencia de la Real orden do 2 
de Junio de 1857, en que se con
firmó la suspensión del pago de una 
pensión:

Visto:
Vista la Real orden de 7 de Diciem

bre de 1848, por la que se dispuso 
que de los fondos del Tesoro se abo
nase á la Márquez la pensión de 4 
reales diarios, cuya aprobación soli
citaría de las Córles. mediante á que 
á su marido Manuel González, cabo 
que fué de Salvaguardias en Barce
lona, se le asesinó en la noche del 
29 de Abril del mismo año al eva
cuar una comisión del serv.cio:

Visto el informe que la Junta de I 
Clases pasivas emitió en 17 de Diciem
bre de 1855, en el que manifiesta, 
que si bien se hizo la concesión, fué 
con la circunstancia de que la Már
quez solicitase la aprobación de las 
Córtes; que sin ella no podía otor
garse, conforme al art. 8 ° del de
creto de 41 de Mayo de 1837; y 
que como no aparecía se hubiese al
canzado, por eso procedía la suspen
sión de) pago:

Vista la instancia que la interesada

dirigió á las Cortes para que acor
daran se considerase la pensión como 
carga perpétua, y se le abonase el 
importe de las mensualidades no co
bradas:

Vista la determinación adoptada por 
las Córles de devolver la solicitud al 
Ministerio de Hacienda, quien la re
mitió á la Junta, la que fué de dic
tamen, que no estando aprobada por 
las referidas Córtes Ja pensión, proce
día la suspensión del pago por ser 
una de las comprendidas en el art. 16 
de la ley de presupuestos de 25 de 
Julio de 1855:

isla la Real orden de 2 de Junio 
de 1857, por la que.se desestimó la 
solicitud de la interesada y so aprobó 
la suspensión del pago:

, Vista la demanda entablada por el 
Licenciado D. Francisco Solsona, á 
nombre de la Márquez, para que se 
le declare con derecho á recibir del 
erario los 4 reales diarios y se le 
abonen los atrasos:

Visto el escrito de mi Fiscal, en 
que pide se confirme la mencionada 
Real óeden:

X isto el art. 8.n del Real decreto 
de 12 de Mayo de 1837:

Considerando que la pensión de 
que se trata no fué señalada por el 
Ministerio de Hacienda aplicando dis
posiciones legislativas vigentes, en cuyo 
caso habría sido ocioso acudir á las 
Córtes para su aprobación:

, Considerando que la concesión fué 
directa, bien que hecha bajo la con
dición de que hubiese de recaer di
cha aprobación á ,su favor, sin duda 
teniendo presente la terminante dis
posición del art. -8.° de ía citada ley 
de 12 de Mayo de 4837:

Considerando, que no habiéndose 
verificado todavía esta condición, solo 
resta que se lleve á efecto para ello 
en su última parte la Real órden 
reclamada por la demandante:

Oído el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente; D. Facundo 
Infante, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, u. Joaguin José 
Casaus, D. Manuel Que a la, I). Fran
cisco Tames Hevia, D. José Caveda,

D k ’ ? /osé Antoni° Oloüeia, 
Antoni» Es;é,anez Do»
Anton'o Escudero, ü. Manuel Can- 
D r Ieg° ^°Pez Ballesteros,

• redro Gómez de Laserna, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Ma
nuel de Guillamas, D. Manuel Mo
reno López y D. Cirilo Alvarez.

Vengo en absorver á la Adminis
tración de la demanda de estos autos 
confirmando dicha Real órden recla
mada.

Dado en Palacio á 29 de Febrero 
de 1860.—Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación.»Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se retire; que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 8 de Marzo de 1860.— 
Juaii Sunyé.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 21 de Marzo de. 
4860.—£1 V. P. D. C. P. Gobernador
interinó) Jorge Rarber.

Ním. 386.

Circular número 166.

D.Fernanilo de los Ríos y Acuña, 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

Hago saber: Que adelantada la cons
trucción de la via férrea de Barcelona 
á esta cipitd y con el objeto deque 
quede espédlta la línea para los tra
bajos, evitando los desgastes de la mis
ma y las desgracias que pudieran ocur
rir por imprudencia de los que la 
recorran; he remello dictar las dis
posiciones siguientes.

4 .‘ Se prohíbe el tránsito de per
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sonas, á pié, á caballo ó en carruaje, 
por el firme de la via -del ferro-car
ril. concluida ó en trabajos, en toda 
la estension comprendida en la pro
vincia de mi mando.

2 .a J'e prohíbe asimismo construir 
remesas, pozos y abrebaderos, edificios, 
muros, alcantarillas, ramales ú otras 
obras á menor distancia de 20 metros 
por uno y otro lado del ferro-carril.

3 .r Queda también prohibido á los 
cultivadores de las heredades colin
dantes con la via, el que al verificar 
sus labores ó de otra cualquier ma
nera, perjudiquen á los cerramientos, 
muros de sostenimiento, aletas de al
cantarillas, estrivos de puente y demás 
obras del indicado ferro-carril, así 
como arrojar sobre las cunetas de la 
via tierras, abonos, hojas ó cualquiera 
otra materia que impida el libre curso 
de las aguas. - ।
z4.“ Queda igualmente prohibido el 

cortaró perjudicaren lo ma$ mínimo los 
árboles que en una zona de 20 me
tros por uno y otro lado del camino 
existan ó se planten en adelante, ar
rancar raides ó remover las tierras délos 
declives que prodúzcan desgajes sobre 
la via y que directa ó indirectamente 
puedan obstruir ó enbarazar su trán
sito.

.5,6 Los dueños ó conductores de 
carruajes, caballerías y pastores de 
ganados, no podrán ni aun para entrar 
en las heredades limítrofes ó salir de 
eilas atravesar la via por otros puntos 
que los ya señalados al intento, al- 
cahzijmdo esta prohibición y la res
ponsabilidad que ella envuelbe á los 
arrieros conductores de carruajes, pas
tores y ganaderos que den suelta á sus 
caballerías ó ganados y los apacenteu 
en las zonas del ferro-carril.

Y 6.” No podrán establecerse tin- 
gladps, cobertizos y puestos ambulan
tes en toda la zona del ferro-carril, ni 
aun para la venta de come>lib es si 
sus dueños no obiienen previamente 
la oportuna licencia de la autoridad 
local.

Los contraventores á las disposi- 
ciónes anteriores, asi como los que 
dé fnlento por omisión ó descuido des
truyan ó deterioren las obras y ac- 
cesórios ^el ferro-carril como son los 
antt'pechos, albardillas, postes kilóme- 
tricos, telégrafas, alampres, ai.dadorcs 
señales, ¡n>cr¡pciones, tablas ,de anun-
cios, cañerías y depósitos de agua, 
incúrrirán en la pena señdada en el 
artículo 23 de la ley de 14 de Noviem
bre se 1835 sin perjuicio de ser pues- 
los á disposición del Juzgado ordi
nario para la imposición de las penas 
e-'tabl- cidas por el código, si las faltas 
cometidas fuesen de gravedad.

Los 5res. Alcaldes, Guardia civil, 
Guardas rurales 6u municipales y de
más d pendientes de mi autoridad, 
quedadr encargados de vigilar, cum
plir y hacer observar con la mayor 
escrupulosidad, las prescripciones con- 
te4)idas en el presente bando. Zara
goza 21 de Marzo de 1860.—Fer
nando de los Río s .

- ' Nc m . 387.

tí ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA éVOLICA DÉ LA PRUVINCIX 

«ib ¿i: IC.’DiDB ZARAGOZA, i ■

La Dirrcaion cjcn-’Tvil Je Con-

E1 Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción general, con fecha 18 de Enero 
último, la Real órden siguiente:

«Exmo. Se.—He dado cuenta á la 
Reina (q. D gj de la consulta elevada 
por V. E. á este Ministerio con ob
jeté de que se conceda una próroga 
para la toma de razón en el registro 
de Hipotecas, con relevación de mul
tas, de todos los documentos que ca
rezcan de dicha formalidad; y con
siderando que el escesivo número de 
los que se hallan en este caso procede 
eh lo general de ignorancia ó des
cuido, y que en su mayoría son he
rencias formalizadas privadamente, en 
cuyo ramo debe existir un número 
grande si ha de juzgarse por las mu

' chas defunciones que ocasionó el Co
lera morbo en los años 1854 y 1855, 
S. M. conformándose con lo prepuesto 
por V. E. sé ha dignado mandar:

1 .° Que se admitan al registro 
por espacio de cuatro meses, con re
levación de toda mulla ios documen
tes que carezcan de este requisito 
cualquiera sea la fecha de su olor-

mino ile un mes, á contar desde la 
fecha de esta circular, un estado en 
el que cousten los pueblos de que se 
compone esa provincia manifestando 
en él la lecha también en que la re
ferida Real orden haya sido comuni
cada á los Alcaldes, las en que haya 
tenido efecto su publicación en los 
pueblos y la de la contestación de aque
llas Autoridades locales, de que habla 
¡a prevención anterior. ,

4 .a Como V. S, comprenderá muy 
bien, los efectos de la próroga son 
aplicables á todos los casos cuyos es
pedientes se hallen en curso, bien 
S3a pendientes de informe de las Ad
ministraciones ó bien de la resolu
ción de este centro directivo, pero 
cuidará V. S. de remitir al mismo y 
en el propio término de un mes, una

trihuciones con (echa 20 del actual 
me dice lo siguiente.

DIRECCION GENERAL DE C0MTRIBUCI0NES

Hipotecan.—Circular.

. gamiento, pero satisfaciendo los de-
rechos adeudados legítimamente con I 
arreglo á las tarifas ó dispdsiciories 
administrativas de la época de los res- 
péclívos contratos.

2/ Que están comprendidos para 
los efectos de la próroga no- solo lós 
documentos que hayan devengados de

-Techos para la Hacienda, sino tam
bién todos aquellos que aunque es- 
ceptuados del impuesto están obliga
dos por la ley á la inscripción en el 
Registro.

Y 3.° Que concluida la próroga 
se exigirán sin consideración alguna 
las multas hipotecarias que marca la 
ley á los que no hubiesen cumplido 
ó en lo sucesivo no cumplieren con 
sus prescripciones. De Real órden lo 
digo á V. E. para su donocimWto 
y efectos correspondientes.

Al trasladarla á V. 
Dirección general para 
ha acordado hacer las 
siguientes:

1 .a La próroga de

S. la propia 
iguales fines, 
prevenciones:

cuatro meses
empezará á contarse el día 25 de 
Marzo actual y coucluirá el 25 de Ju
lio próximo venidero.

2 .a Dispondrá V. S. qué SB pu
blique la Real órden que queda tras- 
critá en el Boletín oficial de esa pro
vincia por tres veces Consecutivas, 

, cuidando al propio tiempo de tras
ladarla de oficio ó en forma de cir
cular á todos los pueblos de la mis
ma, á Cuyos Alcaldes prevendrá V. S. 
que la publiquen por medio de bandos 
ó según costumbre del país, durante 
tres dias consecutivos, uno de los cua
les al menos ha de ser festivo y que 
la publicación se haga en los puntos 
mas concurridos de-las poblaciones. 
Dichos Alcaldes deberán manifestará 
V. 8. también de oficio haber dado 
cumplimiento á está prevención y sus 
comí estaciones se conservarán archiva
das en el negociado de hipotecas de 
esa Administración.

3.1 Para que esta Dirección ge
neral pueda conocer si dicha Real úr- 
deií ha * tphido-'la debida" publicídád 
cuidará V. S. de rehiitirh en él tér-

relacion de los que se hallen en aquel 
caso y á los cuáles se les haya cum- 
preúdido, en ISs beneficios de la pró
roga, espresando en aquellos los nom
bres del interesado, ó interesados, su 
vecindad y la mulla en que hubieren 
incurrido,
5.a Los espedientes incohados en vir

tud de denuncia están comprendidos en 
las efectos déla próroga, pero se es- 
ceptua del beneficio de la relevación 
de las multas la tercera parte de las 
mismas, que según la ley correspon
de al denunciador, en los casos que 
sea procedente la denuncia á juicio 
de esta Dirección general.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para, conocimiento del 
público, en cumplimiento de lo man
dado xior la SupeHóridad. Zara- 
go/.a 23 de Marzo de 1860,= 
Tomas Fábregas de Medina.

Nú m . 388

ARAGON.

Direccion Subinspeccion de In

genieros.

Hallándose vacante la plaza de maes
tro de obras de fortificación de 
Monzon, se anuncia al {uiblíco para 
que los que reunm los conocimientos 
necesarios y quieran optar á ella en
treguen sus solicitudes hasta el 20 
de Abril próximo en la secretaría de 
la Dirección Subinspeccion del arma 
paseo de " Santa Engracia núm. 3 
cuarto 2.° donde se les enterará de 
los exámenes á que deben sujetarse 
para obtenerla. Zaragoza 23 de Marzo 
de 1860.—hl T. C. S. Rafael Pallete.

Parte no oficiaL

Rectificado el repartimiento de la 
itr^ÜL^ipij territorial del pueblo de 

Herrera, correspondiente al ano ac
tual, se halla nuevamente de ma
nifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento desde el día li al ’íá del 
actual.

■" • Gónfeccionado el*reparto de Inmue
bles del'pueblo de^Arándíga se eSpone 
■a! púbIFeo por el término que previene 
la ley pira conocimiento de los contri- 
buvofites foi a'tt ros

AVISO AL PUBLICO.

Residiendo en esta capital, D. Pe
dro García Espinosa, profesor hidraúli- 
co y descubridor de aguas, manifies
ta al público que su ciencia y habili
dad consiste en averiguar no solamente 
los terrenos que se hallan enriqueci
dos de aguas, sino también graduar - 
la profundidad á que se hallan bajo 
la superficie, la cantidad de agua que 
pueda producir, y los costes que pue
dan originarse hasta sacarla: este pue
de acreditarlo con documi-nlos y cer
tificados que prueban la verdad de lo 
dicho.

La persona que guste aumentar la 
riqueza da sus fincas por medio de 
algunos dascubrimientos, ya para cor
rientes ó ya para pozos en casas, 
campos &c., utilizando los conoci 
mientos de 'dicho señor, puede bus
carlo en Zaragoza calle de la China 
número 37, cuarto 3.' 2

Sociedad Especial Minera Union 

y Constancia.

En virtud del artículo 21 de la 
ky di; Soledades mineras, la Jun
ta directiva de la espresada com
pañía, requiere por segunda vez á 
los socios que á conlifinacion se es- 
presan, para que en el término de 
lo dias se sirvan satisfacer en la 
Tesorería de la misma, el descu
bierto en que se hallan por dividen
dos pasivos; porque de lo contrario 
les seguirá el perjuicio á que haya 
lugar, con arreglo al citado ai- 
líeulo.
D. Dionisio Sancho.

Juan Sarlo.
José Iharra.
Bartolomé Alejandre.
Victoriano Diez.
Fian cisco Vare la, 
dispar Lausin. 
Juan Francisco Mnbhalcs.

. , Mariano G.L •
Gabrii-1 Giménez.
J sé de Piedma.
Mariano Ballestero.
l.ázaro ILrrero.
Alejandro Bamirez.
Manuel Conde. . A.
José Gil.
Ignacio Gil.
Pío S ide y Cite.
A. Fecamps y Lacreus.
Miguel Forcen. 
Pedro Galligo.
P. A. ('. dé la Junta dirccliva —

El Secretario, Mariano Almoeda. 1

Aviso á los Apuntamientos.
Anloni'.- Vicente, de Muel, fabrican - 

te de azulejos para numérac^nes, La 
determinado hacer una considarable 
rebaja en dicho artículo como son: 
los de 2 rs. á real y medio, .tos de 
uno y medio, á uno? y los de uw, 
a medio; y las. rotulaciones de caMes 
á precios c mvencionales, sirviemkjcfm 
puntualidad y esmero, como lo tiene 
acreditado en los múchos pueblos que 
¡e han honrado cbn su confianza. '.?2 

' —A £S DíoeBVDX—.on'AtóqtÁ a 
--------------------------------- ■ .i)'

' Imprenta de Aníomo Gatlifa.
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